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   A 
a 

NOTARIA AX] 
TREO GUAYAQU 14-09-01-22-P4381 REACTIVACIÓN DE LA 

Ab, Jorge Vernaza Quevedo COMPAÑÍA  CARCOM S. A. 
“NOTARIO 

EN LIQUIDACIÓN.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. -— 

En el cantón Guayaquil, Capital de la 

  

membro ELA provincia del Guayas, República del 
UNIÓN INTERNACIONAL 

DEL : 

NOTARIADO Lario Ecuador, hoy tres de octubre del dos mil 

catorce, ante, mí, ABOGADO JORGE VERNAZA 

QUEVEDO, NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL 

- CANTÓN GUAYAQUIL, comparece el señor 

abogado JULIO MACKEY FRANCO FRANCO quien 

declara ser soltero, abogado!', en su calidad 

de Procurador Judicial del Señor PETER FRANZ 

ROJACHER, Presidente y Representante Legal 

de CARCOM S.A., EN LIQUIDACIÓN, conforme lo 

justifica con copia auténtica del Poder 

Especial con Procuración Judicial que 

acompaña al presente, débidamente autorizado 

por la Juntá” General Extraordinaria “Con    
    
CAI 

NOTARIA XXI! 

VIGESIMA SEGUNDA 

| DELCANTON 
GUIAYAQUIL 

carácter de Universal de” Accionistas de la 

    

compañía, / celebfada er” diecisiete de 

  

    

  

Septiembre dél dos mil catorce, _ségún consta 
        

   

de la copia certificada del acta que 

asimismo se acompaña, persona capaz para 

obligarse Y contratar, a quien por 

   VIGESIMÁ SEG
UNDAS 

LCANTON 
e AYAQUIL 

presentarme su respectivo ' documento de 

     4 identificación de conocer ! doy fe, lo 

REACT. CÍA./S.S.B. FACTURA No. 3439 , Página 1 

  



  

, i 
mismos que comparecen a celebrar esta 

Escritura Pública, sobre cuyo objeto y 

resultados están bien instruidos, a la que 

proceden de una manera libre y espontánea, 

y para su otorgamiento me presentan la 

minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro: de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una de Reactivación de la 

Compañía Anónima de  CARCOM -S.A., EN 

LIQUIDACIÓN, conforme a las siguientes 

cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES: A la 

celebración de la presente escritura 

comparece el ABOGADO JÚLIO MACKIY FRANCO 

FRANCOS Procurador Judicial del Señor PETER.-- 
FRANZ ROJACHER,  Éresidente y Representante 

Legal de 'CARCOM" S.A., ÉN LIQUIDACIÓN, 

conforme lo justifica coi copia auténtica 

del. Poder Especial con Procuración Judicial” 

que acompaña “al presentes” debidamente 

autorizado por la : Junta General 

Extraordinaria con carácter de Universal de 

Accionistas de la compañía, celebrada el 

diecisiete dé Septiembre del dos al 

catorce, . según consta: da la - copia 

certificada del acta “que asimismo se 

-Jacompaña. 1 compareciente Éeclara su () 

voluntad de.otorgar la presente .Reactivació 

de la cofpañía, de acuerdo a la Resolución y 

REACT.CÍA./S.S.B. Pácina 2 
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NOTARIA AMI] sa 
VIGESIMA SEGUND Accionistas e 
DEL CANTON GUAYAQUÍ e la VJunta General de As Y 

Ab. Jorge Vernaza Quevedoresente instrumento público, - 7 SEGUNDA. 

NOTARIO 
ANTECEDENTES: a) La Compañía CARCOM S.A., EN 

- LIQUIDACIÓN, se constituyó con domicilio en 

Guayaquil, con un capital social de 

  

MEMBRO DE LA ochocientos dólares, con un plazo de 
UNIÓN INTERNACIONAL 

DEL r oz , - 
sotariaDotamio. duración de cincuenta años contados desde la 

inscripción ' en el Registro Mercantil, 

mediante escritura pública. celebrada el 

dieciocho,-Úe junio, del dos mil sieter”” 

otorgada ante el Notario _DéCimo ¿esto del— 

Cantón AA _ AO Rodolío''. Bérez 

Pimentel, 22 inscrita en el - Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el veintiséis, 

- de junio «él dos mil siete”B) La Intendencia 

de Compañías de Guayaquil mediante 

Resolució — Administrativa dictada el 

A Septiembre-dél dos mid doce e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil el siete” marzo: del-dos mil +Féce 

resolvió la Disolución de CARCOM S.A.- a) La 

  

ERECTA 

NOTARIA XXI! 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON 
GUIAYAQUIL 

    

      

      

  

Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

con carácter de universal en :sesión del 
ms 

" diecisiete de. Septiembre del ' dos mil 

catorce," +ésolvió reactivax la compañía, 

conforme consta del acta que se agrega. 

TERCERA. REACTIVACIÓN: Con los antecedentes 

expuestos, una Vez que se ha cosuertolito 

Ab. Jorge Vesnaza Quevedo 

NOTARIO : 

ere 
       

E pass s Ln E E 

REACT.CÍA./S.S.B. Página 3



  

reactivar la compañía, el compareciente, en 

su calidad antes indicada, con los anexos 

presentados, declara reactivada la Compañía 

CARCOM S.A., EN LIQUIDACIÓN, conforme lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas con carácter de Universal el 

diecisiete de junio del dos mil catorce. 

CUARTA. DECLARACIÓN JURAMENTADA: Que declaro 

bajo juramento que la compañía a la cual 

representa mi mandante no tiene procesos 

adjudicados ni contratos pendientes ni 

fallidos con el Estado Ecuatoriano. QUINTO: 

DOCUMENTOS HABILITANTES: Usted Señor Noterio 

se' servirá agregar las demás formalidades 

de estilo y los documentos habilitantes 

referidos en esta minuta necesarios para la 

plena validez de la presente escritura 

pública parla el efecto ante solicitado. Esta 

minuta está por el abogado JULIO MACKEY 

FRANCO FRANCO, con matrícula profesional 

número “once mil ochocientos setenta del 

Colegio de Abogados de Guayas.- Hasta aquí 

  

la minuta.- agregados los 

documentos habilitanteb ley.- Yo, el: 

Notario, doy fe . que, ' ' después de 

haber sido leída en alta voz toda est 

Escritura Pública a los comparecientes, 

IO A 
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ACTA:DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DELA _.. 

COMPAÑÍA CARCOM S.A., EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL 

DOS MIL CATORCE 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete-días del mes de ceotiembre dá dos mi catorce 

siendo las nueve horas, cero minutos, en la oficina principal de la compañía ubicada en Pedro 

Carbo 531 y 9 de Octubre, 3er. Piso, oficina-2 de esta'.ciudad de Guayaquil, comparecen los 

señores accionistas: Peter Franz Rojacher, propietario de setecientos noventa y dos acciones — TT” 

ordinarias y nominativas de un dólar cada. una y Remigio Germán Villamar Aguirre, propietario 

de ocho acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, encontrándose por lo tanto el 

cien por ciento del capital social de la compañía CARCOM S.A., EN LIQUIDACIÓN; y por esa 

razón, se aceptan constituirse en sesión de Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

: ' : 
Preside la sesión como Presidente, el Señor.Peter Franz Rojacher, y actúa como Secretario Ad 

Hoc, por haber“caducado el nombramiento del Gerente General, el Ab. Julio Mackey Franco 

Franco, dando cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 239 de la Ley de Compañías. 

El señor Presidente declara instalada la Sesión y expresa que el motivo de ésta Junta General 

es con el propósito de tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1. Reactivación'de la compañíaCARCOM S.A., EN LIQUIDACIÓN. , 

2. Autorizar a su Señor Presidente y Representante Legal, PETER FRANZ ROJACHER, para 

que confiera PODER JUDICIAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL, amplio y suficiente cual én 

- Derecho se requiere a favor de los señores abogados, Doctor Armando Abad Franco, 

Abogado Julio Mackey Franco Franco, y Abogado Luis Guillermo Loza-Sáenz, para que a 

nombre y representación de CARCOM S.A. EN LIQUIDACIÓN, de manera individual o en 

conjunta, procedan a realizar las siguientes gestiones: a) Suscriban los Estados 

Financieros correspondientesta los años dos mil nueve al dos mil trece, y demás 

documentos que:requieran la Superintendencia de Compañías para estar al día con las 

obligaciones.:que -se encuentran: pendientes para'con esta entidad, b) Suscriban las 

declaraciones por impuesto a la renta, la del IVA, anexos transaccionales, y demás 

«documentos que requieran el SRI-para estar al día con las.obligaciones tributarias que 
ATA 

A se encuentra pendientes -para «con esta entidad, c) Suscriban la Escritura de 

  

NOTARIA ROT Reactivación de CARCOM S.A. EN LIQUIDACIÓN, d) Suscriban y presenten los Estados 
E EANTON, Financieros, la Escritura de Reactivación, como cualquier otro decumento que tenga 

GUIAYAQUIL |? como “fiñalidad:*la<reactivación” des EARCOM-=-:S:A:* .EN- LIQUIDACIÓN, en la 

Ab.orge Vemaza Quevedo]. - Superintendencia de:Compañíasi:en el:Registró.Mercantil y en“bl:Servicio de: Rentas 

“+ Internas, e). Además para'que faculte:álos antesmencionados:mandatarios, para que a 

nombre y representación de CARCOM S.A. EN LIQUIDACIÓN, púedan suscribir las 

comunicaciones de cesiones de derechos y acciones de CARCOM S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, como para vender y enajenar cualquier bien social. EY 

Pide la palabra Peter Franz Rojacher, accionista de la compañía, quien“manifiesta que es 

necesario reactivar la compañía, delegando al Presidente de la misma, para que otorgue Poder 

  

  
 



  

Especial con Procuración Judicial, a favor. de los Profesionales del Derecho.antes.mencionado, 

las gestiones determinadas en el orden del día, “por. tonvenir.a los-intereses dela compañía. 

Por lo que tras breves deliberaciones y en base a los argumentos presentados, la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, resuelve: . 

1. Reactivación de la compañía: CARCOM:S;A;, EN:LIQUIDACIÓN.- 

2. Autorizar a su Señor Presidente y Representante Legal, PETER FRANZ :ROJACHER,-para 

que confiera PODER JUDICIAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL, amplio y suficiente cual-en 

Derecho se requiere a favor.de los señores abogados,. Doctor Armando Abad.Franco, 

Abogado Julio Mackey.Franco Franco, y Abogado Luis Guillermo Loza:Sáenz, para que a 

nombre y representación de CARCOM S.A, EN LIQUIDACIÓN; de manera-individual.o en 

conjunta, procedan a realizar «las. siguientes gestiones: -a) Suscriban.los Estados 

Financieros correspondientes a los años dos mil nueve al dos mil trece, y demás 

documentos que requieran.la Superintendencia:de Compañías para. estar al día con-las 

obligaciones que se encuentran: pendientes -para con :esta entidad, -b) Suscriban las 

declaraciones por impuesto. a.la. renta, la del IVA, anexos.transaccionales, y demás 

documentos que requieran el SR para estar al día con las obligaciones tributarias que 

se encuentra pendientes para:.con. esta. entidad,.:c) Suscriban-. lia. Escritura -de 

Reactivación de CARCOM'S:A:. EN:LIQUIDACIÓN, d) :Suscriban. y presenten los-Estados 

Financieros, la Escritura de Reactivación, como cualquier otro documento que tenga 

como finalidad la reactivación . de «CARCOM “S.A EN “LIQUIDACIÓN; en la 

Superintendencia de Compañías, en el Registro Mercantil y en -el Servicio de Rentas 

Internas, e) Además para que faculte alos antes mencionados mandatarios, para que a 

nombre y representación de CARCOM S.A. EN LIQUIDACIÓN, puedan suscribir las 

comunicaciones de cesiones .de derechos y acciones de CARCOM S.A, EN 

LIQUIDACIÓN, como para vender y enajenar cualquier bien social. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso de treinta minutos para la 

redacción de la presente acta, hecha la cual-y leída que fue ésta, se aprueba en forma unánime 

por todos los comparecientes en señal de aceptación y ratificación de todo lo actuado. 

F). Peter Franz Rojachgr, accionista y Presidente- de la Junta. F). Remigio Germán Villamar 

Aguirre, accionista de la Junta. E). Abogado Julio Mackey Franco Franco, Secretario Ad Hoc de 

la Junta. 

Certifico que la presente. copia del acta-de la Junta General Universal Extraordinaria de la 

Compañía.-CARCQM S.A,, EN LIQUIDACIÓN, es igual a su original, misma que reposa en el 

Lib : de Actas de lá compañía, a la cual me remito:en caso de ser necesario. Guayaquil, 17 de 

epti mbre del 2,61 . Lo Certifico. 

DI 
AB. JULIO MAC al FRANCO FRANCO 

SECRETARIO AD 
ST 

   

OC DELA JUNTA. 

 



  

  
  

  

   

  

NOTARIAXXTI 
VIGESIMA SEGU 
DEL CANTON GUAY. 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

MIEMBRO DE LA 
UNIÓN INTERNACIONAL 

DEL 

NOTARIADO LATINO 

  

NOTARIA xx | 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON | 
GUIAYAQUIL * 

Ab. Jorge Vera Quevedo| 

NOTARIO 

      
      
      

    
   

   

  

NOTARIA xo ' 

pei |    

En la: ciudad 

4-09-01-22-P4178 PODER ESPECIAL Y 

DELEGACIÓN QUE OTORGAN 

PETER FRANZ ROJACHER, 

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE 

CARCOM S,A. EN 
' . 

LIQUIDACIÓN, A FAVOR DE LOS 

LEGAL DE 

ABOGADOS DOCTOR ARMANDO 

_ ABAD FRANCO, ABOGADO JULIO 

MACKEY FRANCO FRANCO, Y 

ABOGADO LUIS GUILLERMO LOZA 

CUANTIA: INDETERMINADA. ---- 

de Guayaquil, Capital de. la 

Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy veintidós de septiembre del 

dos mil ctorcer 3Ats mí, ABOGADO JORGE 

VERNAZA QUEVEDO, * NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO 

. e A 
DE ESTE CANTÓN, comparecen Señof”” PETER 

FRANZ  ROJACHER” quien declara se de 

(e racionalidad austriaga; entendido en el 
¡ 7 

idioma castell 

ejecutivo, por sus 

— 

derechos, —T7 

anor” de estado civil soltero, 

propios 

PRESIDENTE y REPRESENTANTE LEGAL de CARCOM 

   VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON 
GUIAYAQUIL 

Ab. Jorge Vesnaza Quevedo 

NOTARIO      

por la Junta 

Accionistas 

  

A. EN LIQUIDACIÓN, tal como lo justific 

  

debidamente autori paaaaaan 
NOTARIA XXI 
¡sm SEGUNDA 

    
    
  

General Extraordinaria 

reunida el diecisiete



  

  
A 

septiembre del dos mil catorce, a quien 

para efectos de la presente Escritura .de 

Poder Especial y Procuración Judicial; y 

por otra parte, los abogados Doctor Armando: 

Abad Franco, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, ejecutivo, por sus: 

propios derechos, Abogado Julio Mackey 

Franco Franco de estado civil soltero, de 

nacionalidad ecuatoriana, abogado, por sus 

propios derechos, y, Abogado Luis Guillermo 

Loza Sáenz de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, ejecutivo, por sus 

propios “y personales derechos. Los 

comparecientes mayores de edad, 

domiciliados el Primero de los nombrados en 

Austria de tránsito por ésta ciudad y los 

segundos en ésta ciudad de Guayaquil, con 

la capacidad civil Y necesaria. para 

celebrar toda clase de actos O contratos, a 

quienes por haberme presentado sus 

documentos de identificación personal 

conocerlos personalmente doy fe.- Bien 
i . 

instruidos en el objeto y resultado de esta 

escritura pública, a la que proceden como 

da indicado, con amplia Y entera 
   

   

“tad, para su otorgamiento presentan 

la minuta que es.del tenor siguibinYe: SEÑOR 

NOTARIO: En Registro de Escrituras 

 



  

    

NOTARIA XXI 
ON UAY flicas a su cargo, sírvase incorporar una 

Ab. Jorge Vernaza QuERedO La cual conste un PODER ESPECIAL Y 
NOTARIO o 

PROCURACION JUDICIAL, el mismo que se 

i 
“otorga al tenor de las siguientes cláusulas 

  

2)) y estipulaciones: CLAUSULA . . PRIMERA: 

yisusro pela COMPARECIENTES. Comparecen al otorgamiento 
UNIÓN INTERNACIONA] : 

DEL 

NOTARIADO LAN ]S Ja presente escritura pública de PODER 

ESPECIAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL, el Señor 

PETER FRANA ROJACHER , PRESIDENTE y 

REPRESENTANTE LEGAL de CARCOM | S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, tal como lo justifica con su 

nombramiento debidamente ¿inscrito adjunto 

al presente, debidamente autorizado por. la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas 

reunida el diecisiete de septiembre del dos 

mil catorce, a quien para efectos de la 

presente Escritura de Poder Especial y 

Procuración Judicial, se le podrá denominar 

como “EL PODERDANTE";-$ por otra parte, los 

abogados, Doctor Armando Abad Franco, 

  Abogado Julio Mackey Franco Franco, y 

Abogado Luis Guillermo Loza Sáenz, por sus 

propios y personales derechos, a la ES 

para los mismos efectos, se .los pobiralr! 

  

denominar simplemente como   
    

. RV 
VIGÉSIMA SEGUNDA 

PROCURADORES JUDICIALES”. CLAUSULA SEGUNDA baron 

PODER , ESPECIAL Y PROCURA GM 2 vereda 

  

JUDICIAL; ANTECEDENTES. UNO: CARCOM S. A EEN



        
  

LIQUIDACIÓN, es una compañía anónima que se 

dedica a las actividades de compra, venta, 

alquiler y explotación de bienes inmuebles, 

entre otras, constituida ante el Dr. 

Rodolfo Pérez: Pimentel, el dieciocho «de: 

Junio del dos mil siete, debidamente 

inscrita el veintiséis de Junio del dos mil 

siete, en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, que se .encuentra, en Disolución 

mediante Resolución Administrativa dietada 

por el Intendente de Compañías de 

Guayaquil, el diecisiete de Septiembre del 

dos mil doce. DOS: Por tanto, la Junta 

General Universal Extraordinaria de 

Accionistás reunida el diecisiete de 

septiembre del dos mil catorce, acordó por 

unanimidad, declarar la Reactivación de 

CARCOM S.A. EN LIQUIDACIÓN, por tanto, Yo, 

PETER FRANZ ROJACHER, a nombre Y 

representación de la compañía, debidamente 

facultado por ésta, confiero PODER JUDICIAL 

Y PROCURACIÓN JUDICIAL, amplio y suficiente 

cual en Derecho se requiere a favor de los 

señores abogados, Doctor Armando Abad 

hco, Abogado Julio Mackey Franco Franco, 

Abogado Luis Guillermo Loza Sáenz, para 

CARCON 

    

   
que a nombre y representación 

U* S.A. EN LIQUIDACIÓN, de manera iNdlidua: o 

 



  

    

NOTARIAXXIN 
IGESIMA SEGUNDA , . 

DEL CANTÓN CUAVIODIL conjunta, procedan a realizar las 
! 

Ab, Jorge Vernaza Qe ientes gestiones: a) Suscriban los 
NOTARIO 

Estados Financieros correspondientes a los 

Caños dos mil nueve al dos mil trece, y 

  

demás documentos que requieran la 

e o Superintendencia de Compañias para estar al 
DEL 

NOTARIABOLATINO SÍ a con las obligaciones que se encuentran 

pendientes para, con esta entidad, b) 

Suscriban las declaraciones por impuesto a 

la renta, la del IVA, anexos 

transaccionales, Y demás documentos que 

requieran el SRI para estar al día con las 

obligaciones tributarias que se encuentra 

pendientes para con esta entidad, a) 

Suscriban la Escritura de Reactivación de 

la CARCOM S.A. EN LIQUIDACIÓN d) Suscriban 

y presenten los Estados Fihancieros, la 

Escritura de Reactivación, como cualquier 

otro documento que tenga como finalidad la 

reactivación de CARCOM S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

en la Superintendencia de Compañías, en el 

Registro Mercantil como en el Servicio de 

Rentas Internas, e) Además faculto a   y antes mencionados mandatarios, para que 
VIGESIMA SEGUNDA 

L CANTON 
e AQUIL 
   _ nombre y representación de CARCOM S.A, 
     

LIQUIDACIÓN, debidamente autorizados 

ésta, puedan»: suscribir las comunicaf 
A : .. 1 

de cesiones de derechos v acciones 

   

   



  

CARCOM S.A. EN LIQUIDACIÓN, como para 

vender y enajenar cualquier bien social. En 

tal virtud los abogados Doctor Armando Abad 

Franco, Abogado Julio Mackey Franco Franco, 

y Abogado Luis Guillermo Loza Sáenz quedan. . 

investidos de las facultades comunes, como. 

las especiales determinadas en el artículo 

cuarenta Y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil, para delegar total o 

parcialmente este mandato, sólo para. 

efectos de la Procuración Judicial. 

CLAUSULA TERCERA: DURACIÓN DEL PODER ' 

JUDICIAL y PROCURACIÓN JUDICIAL. El 

presente mandato se mantendrá vigente hasta 

su finalización o por cualquiera de “las. 

causales previstas en el Código Civil. 

CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN DEL PODER 

CONFERIDO. Los abogados Doctor Armando Abad 

Franco, Abogado Julio Mackey Franco Franco, 

y Abogado * Luis Guillermo Loza Sáenz 

declaran ¡expresamente que ACEPTAN el Poder 

pecial y Procuración Judicial otorgado en    

   

. instrumento. Agregue usted, señor 

bt rio, las demás clausulas de estilo para 

completa — validez del presente 

yeumento., Esta minuta está firmada por 

l “abogado JULIO MACKEY FRANCO FRANCO, con (y) 

registro profesional número - once mil 

 



  

  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIO TAS DE LA 

COMPAÑÍA CARCOM S.A., EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DEL 

DOS MIL CATORCE 

27 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiet ás del mes de septiembre del dos. mit Ca Catorce, 

siendo las nuevé horas, cero minutos, en la oficin principál de compañía ubicada en Pedro 

. Carbo 531 Sa de Octubre, 3ér. Piso, -ofici de ésta ciudad de Guayaquil, comparecer Ts : 

señores accionistas: Peter Franz Rojacher, propietario de setecientos noventa y dos acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cad 46 y Remigio Germán Villamar Aguirre, propietario 

de ocho acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, encontrándose por lo tanto el 

cien por ciento der Capital social de la compañía, CARCOM S.A., ENTÍQUIDACIÓN; y por esa 

razón, se aeéptan constituirse, en sesión Junta General Universal- Extraordinaria de 

Accionistas de conformidad con lo displesto en el artículo 238 del Ley de-Cómpañías. 

0 eS 4 a . 

Preside la sesión como Presidente, el Señor Peter Franz Bojather, y actúa como Secretario Ad 

Hoc, por haber caducado el nombramiento del Gerente General, el Ab. Julio Mackey Franco 

Eranco, dando cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 239 de la Ley de Compañías. 7 

El señor Presidenté declára instalada la Sesión y expresa que el motivo de ésta Junta General 

es con el propósito de tratar los siguientes puritos del orden del día: 

1. Reactivación de la compañía CARCOMS,A., EN LIQUIDACIÓN. 
Autorizar a su Señor Presidente y Representante Legal, PETER FRANZ ROJACHER, para 

que confiera PODER JUDICIAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL, amplió y suficiente cual en 
Derecho se requiere a favor de los señores abogados, Doctor Armando Abad Franco, 

Abogado Julio Mackey: Franco Franco, y. Abogado Luis Guillermo Loza Sáenz, para que a 

ombre y representación de CARCÓM S'A. EN LIQUIDACIÓN, de manera individual o en 

/conj junta, procedan a realizar las siguientes gestiones: a) Suscriban los Estados 

Ínancieros correspondientes a los años dos mil nueve al dos mil: trece, y demás 

dócumentos. que requiérán la Superintendencia de Compañías para estar al día con las 

obligaciones que se encuentran pendientes para con esta entidad, b) Suscriban las 

declaraciones por impuesto a la renta, la. del IVA, anexos transaccionales, y demás 

  

   
   
         

    

    

       

   
   
    

        

    

NOTARIA» XXI! 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON 
GUIAYAQUIL 

XE. Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO 

documentos: que requieran el SRÍ para: estar al día con las obligaciones tributarias que 

se encuentra pendientes para con esta entidad, c) Suscriban. la Escritura de 

Reactivación de CARCOM S.A. EN LIQUIDACIÓN, d) Suscriban y presenten los Estados 

Fiñáncieros,. la. Escritura de Reactivación, como cualquier otro documento que tenga 

“como finalidad : la. reactivación de TARCOM S.A. EN LIQUIDACIÓN, en “la 

-Supefiritendencia de' Compañías, enel Registro: Mercantil y en el Servicio de Rentas 

nterñas, e) Además para que faculte a los antes mencionados mandatarios, para: que a 

NOTARIA xxi Ñ 
| VIGESIMA SEGUNDA | 

DEL CANTON | 
GUIAYAQUIL 

    

  

    
      

  

NOTARIO 

   

    

 



  

  
  

1 

Especial con Procuración Judicial, a favor de los Profesionales del Derecho antes mencionado, 

las gestiones determinadas en el orden del día, por.convenir alos intereses de la compañía. 

Por lo que tras breves deliberaciones y en base a los argumentos presentados, la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, resuelve: 

4 Reactivación de la compañía CARCOM: S.A., EN LIQUIDACIÓN. * 

2. Autorizar a su Señor Presidente Y Representante Legal, PETER FRANZ ROJACHER, para 

que confiera PODER JUDICIAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL, amplio: y suficiente cual. en 

Derecho se requiere a favor de los. señores abogados, Doctor Armando Abad Franco, 

Abogado Julio Mackey Franco Franco, y Abogado Luis Guillermo Loza! Sáenz, para que a 

nombre y representación de CARCOM S.A, EN LIQUIDACIÓN, de manera individual o en 

conjunta, procedan a realizar las siguientes gestiones: a). Suscriban los Estados 

Financieros correspondientes a los años dos mil nueve al dos mil trece, y demás 

documentos que requieran: la, Superintendencia. de Compañías para estar al día con las 

obligaciones que se encuentran pendientes para con esta entidad, b) Suscriban las 

declaraciones por impuesto a la. renta, la del IVA, anexos transaccionales, Y demás 

. documentos que requieran el SRÍ para estar al día con las obligaciones tributarias que 

se encuentra pendientes..para con. esta- entidad, c) Suscriban la Escritura de 

Reactivación de CARCOM S.A. EN LIQUIDACIÓN, d) Suscriban: Y, prese nten los Estados 

Financieros, la Escritura de Reactivación, como cualquier. otro documento que tenga 

como finalidad .la: reactivación de. - CARCOM S.A. EN LIQUIDACIÓN, en la 

Superintendehcia .de Compañías, en el. Registro Mercantil y en el Servicio de Rentas 

Internas, e) Además para que faculte a los. antes mencionados, mandatarios, para que a 

nombre y represeritación de CARCOM S.A, EN [UQUIDACIÓN, puedan, suscribir las 

comunicaciones de cesiones . de. derechos y acciones de. CARCOM S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, como para vender y enajenar cualquier bien social. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso de treirita “miriutos para la 

redacción de la presente acta, hecha la cual y leída que fue ésta, se aprueba en forma unánime 

por todos los comparecientes en señal de aceptación y ratificación de todo lo actuado. 

F). Peter Franz Rojacher, accionista y Presidente de la Junta. F). Remigio Germán Villamar 

Aguirre, accionista de la Junta. F). Abogado Julio Mackey Franco Franco, Secretario Ad Hoc de 

la Junta. 

Certifico que la presente. copia del acta de la Junta General Universal Extraordinaria de la 

Compañía CARCOM S.A., EN LIQUIDACIÓN, es igual a su original, misma gúayreposa en el 

Libro de Actas de la compañía, a la cual me remito en caso. de ser necestolog yaquil, 17-de 

Septiembre de IM Lo Certifico. _ : 
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NOTARIA xo 
'VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON 
GUIAYAQUIL 

Ab. Jorge Vemaza Quevedo 
|. NOTARIO 

CER A 

   

DEL CANTON 
GUIAYAQUIL 

Ab. Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

Guayaquil, 26 de junio del 2007 

Señor 

PETER ROJACHER 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía CARCOM S$,A., celebrada el día de hoy, procedió a 
ELEGIRLO a usted PRESIDENTE dela misma por el lapso de CINCO AÑOS, 

En el ejercicio de su cargo, representará a la Compañía sin 
limitación alguna en el ámbito legal, Judicial y Extrajudicial., de manera individual. 

A 
Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil. Dr. Rodolfo 

Pérez Pimentel, el 18 de Junio del 2007, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo: cantón, el 26 de Junio del 2007. 

Muy atentamente, -- 

  

hcepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía CARCOM 
el nombramiento que antecede. 

S.A. según consta 

  
PETER ROJACHER, 

DN 26 de junio del 2007 
A 

Pa» 7 Le, E IO Hb . 

  

   

      

  

NOTARIA XXI     
       VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON 
GUIAYAQUIL 

Ab, Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO     
     

      

  

GUIAYAQUIL | 

e. Jorge Vemaza Quevedo] 

NOTARIO | 

NOTARIA Yo 

VIGESINA SEGUNDA 

    

  

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 34.722, 
FECHA DE REPERTORIO: 11/Jul1/007 

HORA DE REPERTORIO: 16:11 
A A 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON “GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha once de Julio del dos mil siete queda inscrito el 
Nombramiento de”Presidente, de la Compañía" CARCOM S.A., a favor 

de PETER ROJACHER, a foja 78,535, Registro Mercantil número 
14.053. , 

f 

ORDEN: 34722 

IEEE 

   
  

      

A 5 Ed E a O: . 

E . ZOILA CEDEÑO CELLAN 
Le Nx ión Guei? REGISTRO MERCANTIL 
? = XQ DEL CANTON GUAYAQUIL 

ENCARGADA 

q ga



    

  

  

   

  

SUPERIOR" 
HELUIDOS olé 

as L Acs de E 

PIU 0 n De Sen 
UEDNER DEÁBAD 

| NOTARIA x xa 
INIGESAÓ SIGAN 

DEL CANTO 
GUIAYAQUIL, 

NOTARIA. nel. ecuavon 
IsEJO HAGIO» Al ELECTORAL:.. 

ER BE VOTACIÓN: 
LES 1 FEB- 201     

  

    

      

     

   

  

      

  

QUAYAS 
ProVICIA 

| NOTARIA NOTARIA | GUAYAQUIL 

VIGESIMA SEGUNDA CANTÓN : , 

DEL CANTON . IPRESIDEN se DELTA, TUNA 
GUIAYAQUIL 

| Ab. Jorge Vermaza Quevedo y 

NOTARIO 

  

    
E, GER ] 

. | h 
E TES a E E 33 
e.” É A A 
  

   
VIGESIMA SEGU > 

DEL CANTORÉ? 
GUIAYAQUIL 

Ab. Jorge Vemnaza Quevedo 

NOTARIO 
       

    

            

  

    

      

   
      

  

   

  

   

NOTARIA XXI1| 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON 
GUIAYAQUIL 

ds. Jorge Vernaza Quevedo] 
NOTARIO |] 

 



  

      

  

  

    

   

     

  

  

Colegio de Abogados del Guayas 
República del Ecuador 

ARMANDO ABAD FRANCO 
Matricula Prof. No, 1.500 

Título ABOGADO 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Cédula No. 090058600-3 

ingreso 22/Ag0/75 Emislén 04/05/42 

Cadupa 20/02/2013 
¿ 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
COLEGIO DE ABOGADOS 

DEL GUAYAS      
     ABOGAL Título: 

     
Macionalidad: ” 

s onu Le, o 

sl O 
ú > 

    or. más, Allátao Luzvenes Ao Granja   
"FiEmision: 19, AGO.-/2008 | SECRETARIO 

Aa ts Caduca: 20FEB. 12009 1 ; PRESIDENTE 

    

  
f Decreto Supremo 201-A, Regístro Oflcial 507, ¡OZIMAR/1974 LEY DE FEDERACIÓN.DE ABOGADOS 

LEY DE FEDERACION DE ABOGADOS 

Art.32 “La afillación atun Colébio de Abogados confiere: us: 
miembros los beneficios especiales que se establecen.eñ esta: za > 
Ley y en los Estatutos de la Federación Nacional-de Atiogadós - o 
y del respectivo “: ¿Cólegio, sin perjuicio de-las garantlas de* que “ NOTARIA: XX! 
gozan todos los'Abogados en virtud de otras» Leyes, : “NIGESIMA SEGUNDA ; 

4 DEL CANTON ñ rt. 3 “La afillacion a un Coleglo de Abogados confiere a sus miembros 
1 GUIAYAQUIL pos beneficios especiales que se restablecen en ésta Ley y en tos 

Estatutos de la Federación Naclonal de Abogados y del respectivo 
Folegia, sin perjuicto de las garantias de que gozan todos los 

Abogados en vintud de otras Leyes. 
n consecuencia las autoridades y ciudadania guardarán al Abogado 

los fueros y facultades que le corresponden por tal dignidad, 

Firma del Profesional 

  

ED OOITTT     AA Á     
   

    

    

  

    

  

En consecuencia las autoridádesy- cludadanta: . 
guardarán al Abogado los "fueros y facultades, r    

   

   

NOTARIO 

      

NOTARIA XXti] 

VIGESIMA SEGUNDA | 

Í DEL CANTON 
Y, GUIAYAQUIL 

  

       

      ho, Jorge Venez Quetedo 

N OTARIO    

GR 
"m
n 

   
nl z 
ze E     

  

de e E 
ds sl dla di 

  

sl de NOTARIA XXII 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON 
GUIAYAQUIL 

Ab. Jorge Vetnaza Quevedo 

NOTARIO 

p 

 



  

otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y 

firmada por mí, en fe de ello confierc éste PRIMER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 2014-09-01-22-P4178, en 

once fojas útiles, que séllo, rubricó: y firmo en 

    

  

    
Guayaquil el 'veintidó tiembre Y del dos” mil 

AB. JORGE MARCELO VERNAZA QUEVEDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   
   

   

DIT AA 

NOTARIA XXI 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON 
GUIAYAQUIL 

Ab. Jorge Vermaza Quevedo] 
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e Registro Mercantil de Guayaquil | | 

$ 14871 
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA SIGUIENTE 
CERTIFICACIÓN EN CONTESTACIÓN 4 SU PETICIÓN ADJUNTA: 

Nombre de Compañía: CARCOM S.A. 

Acto: CONSTITUCION 
Escritura Otorgada: 18 de Junio del 2.007 

Notario: DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, Notario titular Décimo Sexto de Guayaquil 

Plazo: 30 Años 
Domicilio: Guayaquil 
Capital Autorizado: US $1.600,00 
Cupital Suscrito: US $800,v0 : 

Resolución Aprobatoria: 207-G-11-0004039, Dictada por el ESPECIALISTA JURIDICO 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 21 de Sunio del 2.007 
Fecha de Inscripción: 26 de Junio del 2,007 

La administración y la Representación Legal Judicial y Extrajudicial: La ejercerá el 
PRESIDENTE y el GERENTE GENERAL, individualmente. 

Cargo: GERENTE GENERAL 

Nombre: REMIGIO GERMAN VILLAMAR AGUIRRE 

Fecha de Otorgamiento: 26 de Junio del 2.007 

Fecha le- Inscripción: 3 de Julio del 2,007 

Periodo: $ AÑOS 

Cargo: PRESIDENTE 
Nombre: PETER ROJACHER 
Fecha de Otorgamiento: 26 DE Junio del 2,007 
Fecha de Inscripción: 11 de Julio del 2.007 

Periodo: 3 AÑOS ; 

Desde la fecha de inscripción de los nombramientos antes citados hasta el. 24 de Enero del 2.014. 
fecha de uctualización de nuestra buse“de duros, no existen otros a favor de persona alguna, en 7 
dichos cargos. 

Nombre de Compañía: CÁRCOM S.A. a 
Acto: DISOLUCION 
Resolución Aprobatoria: $ SCS NCIADE COMPANIA por el DIRECTOR JURÍDICO 7 dá 

0     
COMPAÑIAS DE La: INTENDENCIA: DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 
Fecha de Resolución: “17 ile Septiembre del 2. 
Fecha de inscri ipción: 7 de Marzo del.2, 013 7 

     

    

    
   
    

k ES 

Desde el PdeMarzo del 2.01351íta él :12-de Septiembre «del 2.014 fécha de actualizacik NOTARIA a 
nuestra base de dutos, no coñsta inscrito ningún nombramiento de Liquidador. VIGESIMA SEGUND 

DEL CANTON 
vit , Dejamos constancia que en esta ofi icina, no se llevan datos sobre accion sg ro 

acciones ni transferencias de las. misinas; por lo que solo certifi icamos sobre delas et 
consta inscrito y/o anotado en el Registro, 

  

  

ber tificamos que. la búsqueda en nuestros Archivos ha sido realizada hasta el de desfsptiembre del b IS 8.) 
ión, (enmendadura o adición u otra), invalida el presetió certificado, 

= Ñí Lo ptiembre del 2.014. $ e . 

       NOTARIA XXII AB. PA TRICL. 4 MURILLO TORRE 
VIGESIMA SEGUNDA e, Registro Mercantil del-Cantón Guayaquil e, 

        

  

   
UNI DELEGADA soonors.os reir . ce...” 

STEIN 07 A Val di = 1 
a o alor pagado por este Y rámites $ 48,00= . 

    

   
NOTARIO 

 



  

  

  

  
PLTIMA FOJA DE LA ESCRITURA 2014-09-01-22-P4381 DE REACTIVACIÓN DE IA (OMPAÑÍA CARCOM S.A. 
EN LIQUIDACIÓN .- CUANTÍA: INDETERMINADA, - (P2 
  

NOTARIA XA 
ON CUVAQUEStOS la aprueban y la suscriben conmigo, 

Ab. Jorge Vernaza Queveds1 Notario, en un solo acto. 7_ 
NOTARIO 

  

MIEMBRO DELA 

UNIÓN INTERNACIONAL 

DEL 
NOTARIADO LATINO     f) AB, JULIO MAQKEY ER 

er 

PROCURADOR JUDICIAL DEL SEÑOR PETER 

CO FRANCO 

FRANZ ROJACHER PRESIDENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL 

C.C. No. 091954148-2 A 

C.V. No. 108-0108 “E 

A 

AB. JORGE VERNAZA QUEVEDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

z Sk otorgó ante mi, cuya matriz ha sido rubricada y 

> : da por mí, en fe de ello Gnfiéro éste PRIMER 

> SFIMONIO, en catorce fojas/ úÚ > sello,     
  

/ E rico y firmo en Guayaquilyelytres bre del 

NOT ¿Lote s mil catorce. DOY FE, EL 

VIGESIMA EGUNDA > 

DEL Leia ES       

UA TARA XXI 
do. Jorge Wn EGUNDA 

NO ANNTON 
yIL 

. Jorge Yernaza Quevedo 

NOTARIO 

  

   

    

    

  

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN GUAYAQUIL      
  

REACT.CÍA./S.S.B. Página 5



  

bh 

  

ABOGADA CECILIA CALDERON JACOME' 
NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el 

Artículo SEGUNDO, tomo nota de la Resolución 
Número SCV-INC-DNASD-SD-14-0030268, dictado por 

la Abogada CARLOTA CAMACHO COELLO, 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION, el Veinticuatro De 

Noviembre Del Dos Mil Catorce, se tomó nota de 
la Aprobación que contiene dicha resolución, al 
margen de la matriz de la ESCRITURA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA CARCOM  S.A.- celebrada el Dieciocho 
De Junio Del Dos Mil Siete.- referida en el 

presente testimonio.- LO CERTIFICA.- LA NOTARIA.- 

Guayaquil, 27 De Noviembre Del 2014.- 

  

a uN 
unan iS dl A 

    

  

    

    

    

NOTARIA XXIl 

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON 
GUIAYAQUIL 

As. Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO  



  

e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 60.503 
FECHA DE REPERTORIO:02/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO: 11:19 
  

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Diciembre del dos mil catorce en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCV.INC.DNASD.SD.14.0030268, 

dictada por la Subdirectora de Disolución, AB. CARLOTA CAMACHO 
COELLO, el 24 de noviembre del 2014, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Reactivación de la compañía denominada: CARCOM S.A., de 
fojas 117,918 a 117.954, Registro Mercantil número 5.082. 2.- Se 
efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 60503 

IIA 

IO 
DPoOs 

DEA / l Us 

OEA RIA “Ab. César 
asul REGISTRO 

   
    

  

    
$    

Guayaquil, 04 de diciembre de 2014 

, 
REVISADO or VAS 

   

    

e AQUIL 

do, dre era Quetedo 

NOTARIO 

1000139



  

es 

   

    

e 
SI
DN
D 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD * Y MERCANTIL DEL CANTON 

VINCES 

ERTIFICO: Que hoy Jueves, ocho de Enero de dos mil quince, 

siendo las 10400, a petición de parte interesada, procedo a inscribir 

la presente Escritura de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

CARCOM S.A. en liquidación, celebrado en la Notaría Vigésima 

Segunda del cantón Guayaquil, con fecha tres de Octubre de dos mil catorce; quedando 

inscrita bajo el número 01 del Libro Mercantil notada con el número 01 del 

[tó     

       

  

Repertorio General. - 

4 
Coi ific Co: ¿Qué» nelliante Resolución N” SCV.INC.DNASD.SD.14.0030268, de fecha 

e a 
veinticuatro de Noviembre de dos mil catorce, por la Superintendencia de Compañías y 

Valores, en la que se aprueba la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA CARCOM S.A. 

en liquidación; queda inscr ita con el número 01 del Libro Mercantil: y anoráda bajo el     
   p 2. - número 01 del Reper orid, Gene ka 

Eo 

RAZON: Siento como Tal: -que-ésia. “fecha queda anotada la inscripción de la Escritura 

de REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA CARCOM S.A. en liquidación; y, la 

Resolución N* SCV.INC.DNASD.SD. 14. 0030268, de fecha veinticuatro de Noviembre 

de dos mil catorce, en la que se aprueba la REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

CARCOM S.A. en liquidación.- Vinces, ocho de Enero de dos mil quince.- Ab. Paulo 

        

   

  

     

C ariel Valdez.- Registrador de la Propiedad y Merc cantil (E) del cantón Vinces.s 

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 
Notarial Vigente. DOY FE Que la, fotocopia 

que consta de LLL ruca 4). foj 
original que se me exhibe y que devojyl 

“Guayaquil; 
rliuno Ye EN 26 FEB 2015 

  

  
   

  

  

    

o == ESA 
AMA 

fon |L- Ab. Jorge Vérnaza Quevedo 
ema Notáfio Vigésimo Segundo 

Él Del Cantón Guayaquil   

 



  

S benstio 01 - 

Factura: 001-003-000000680 20150901022D00358 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N” 20150901022D00358 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s)original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 41 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 41 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 25 DE FEBRERO DEL 2015. 

   
      

NOTARIO(A) VERNAZA QUEVEDO JORGE MARCELO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

E AAA 

NOTARIA XXI 
VIGESIMA SEGUNDA [| - 
DEL CANTON | 
GUIAYAQUIL 

A. Jorge Vernaza Quevedo] 
NOTARIO 

  

            

  

   
   

  

  

  

 



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES SS permor 
: " UPERINTENDENCIA 

A DECOMPANIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCION     
RESOLUCIÓN No. SCV.INC.DNASD.SD.14, 0 0 3 0 Y) E a o 

DN 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No, SC.13.DJDL.G.12.0005492 del 17 de Septiembre del 2012, inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 7 de Marzo del 2013, se ordenó la liquidación de varias compañías entre ellas la 
compañía CARCOM S.A. de conformidad con lo previsto en el inciso tercero del artículo 360 de la Ley de 
Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el 
organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, 
actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y 
condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la 
compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la 
inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su 
disolución y que el Superintendente de Compañías y Valores considere que no hay ninguna otra causa que 
justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las 
compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de 
liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la 
resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la 
compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o Au delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han 
aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía CARCOM S.A. “En Liquidación”, ha solicitado 
a esta Superintendencia la aprobación de su Reactivación, contenida en la escritura pública de fecha 3 de 
Octubre de 2014, otorgada ante el Notario Público Titular Vigésimo Segundo del cantón Guayaquil. 

QUE la compañía ha cumplido con sus obligaciones pendientes para con esta institución; 

QUE luego de la revisión realizada a la escritura pública antes referida, se ha emitido el informe jurídico 
favorable contenido en el Memorando No. SCV.INC.DNASD.SD,14, 2204 M del 18 de Noviembre del 2014, para 
la aprobación de la mencionada reactivación; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías y Valores mediante Resolución No. 
ADM.14.002 de 6 de Febrero del 2014 y No. SC.INAF.DNTH.2014.111 del 19 de Mayo del 2014; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Reactivación de la compañía CARCOM S.A. “En Liquidación” conforme 
a lo dispuesto en el Artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba y la 
de constitución; tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y sienten en 
las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del cantón 
en el que se encuentra domiciliada la compañía CARCOM S.A. “En Liquidación”: a) Inscriba la presente 
Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador si aplicara el 

S + 0) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías y Valores. 
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ARTÍCULO CUARTO,- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde la 

compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en el Registro a su cargo, 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y dejar sin efecto el nombramiento de 
Liquidador según corresponda. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección Regional del Servicio 
de Rentas Internas del Litoral Sur, 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la escritura 

referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores en Guayaquil, a 

2 4 NOV 2014 
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SubTipo tramite: 

REMITE UNA ESCRITURA DE 
REACTIVACION INSCRITA EN ELRM, 
DEOOPM ICAani 

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE REACTIVACION 
INSCRITA EN EL RM, RESOLUCION 

  

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 107 
Digitando No. de trámite, año y verificador = l


